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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

A SR. HECTOR CONTRERAS ALDAY 
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ANT. : 
MAT.: Responde Solicitud Transparencia 
FOLIO Nº MU263T0003688 

RECOLETA, 

O 3 DIC. 2019 

Dando respuesta a la Solicitud de Información Folio Nº MU263T0003688 de fecha 17.11.2019
1 

{Ley Nº 20.285 sobre acceso 
a la información pública), donde se solicita lo siguiente : 

"Solicito los antecedentes técnicos que avalen la inhabilitación del Colector de Aguas Lluvias de calle Salas esquina Dávila Baeza, 

que le puedan dar certeza a la comunidad que no afectará negativamente su tránsito por esa cuadra, como así todas las 

gestiones realizadas durante el 2015,2016, 2017,2018 y 2019, para su reparación definitiva en Aguas Andinas, MIMVU, o 

proyectos presentados al Gobierno Regional, para obtener recursos para su reparación y no clausura." 

Al respecto, informo a usted lo siguiente: 

Como primera información con respecto a la " inhabilitación del Colector de Aguas Lluvias", se debe aclarar que no existe conexión a 

tal elemento en el punto señalado, por tanto no existen elementos técnicos para tal aseveración. 

Segundo, respecto a esquina señalada, previo a la intervención se verificó con Aguas Andinas la funcionalidad de dicho " hoyo" , 

confirmándose que no poseía efecto drenante, ya que se encontraba inhabilitado con hormigón a la fecha de la inspección, no 

prestando servicio alguno en la evacuación de Aguas Lluvias. Esta municipalidad puede dar certeza de que el mejoramiento de la 

citada esquina, afecta positivamente el tránsito de personas en el sector, evitando riesgo por caídas, y riesgo sanitarios al 

convertirse en un depósito ilegal de residuos orgánicos y otros. 

Respecto a " las gestiones realizadas durante el 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 para su reparación definitiva en Aguas Andinas, 

MINVU o proyectos presentados al Gobierno Regional, para obtener recursos para su reparación y no clausura", esta Dirección 

puede decir que se encuentra facultada por la Ley Nº21.111, que modifica la Ley de Pavimentación Comunal, dando la facultad a los 

Municipios para ejecutar, inspeccionar, certificar y recibir los pavimentos declarados "de emergencia", para lo que en este caso 

apl ica . 

/ 
Para complementar lo anterior, se adjunta plano con intervención en calle Salas esquií}a'.D~. ila 
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PLANTA GENERAL DEMOLICIÓN SALAS & DÁVILA BAEZA 
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.J. 
\ 

VEREDA HC 
A=32 m2 

1/500 

VEREDA HC 
A=32 m2 

1/ 500 

SIMBOLOGIA __ 

SUMIDEROA E 

! m OEM~OO VE 
1 

DETALLE DE VEREDA 

BALDOSA 
CONTEXTO 

Pavimento Tác 
Escall1:10 

l 
Pa . 

·~ 

PAVIMENTO TÁCT!l DE 

VEREDA de 
CONTE XTO ~ 



DE DEMOLICIÓN SIMBOLOGIA DE PROPUESTA 

VEREDA PEATONAL 1 CM 
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CON ALAS LATERALES PARA DISPOSITIVO DE RODADO 
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PLANTA 
ESCALA 1:25 

·El PLINTO SERÁ PREFERENTEMENTE O (CERO) PUDIENDO LLEGAR A UN 

MÁXIMO DE 1cm. 
- EL REBAJ E PEATONAL DEBERÁ TENER UNA PENDIENTE DEL 8%. EN CASOS 

ESPECIALES EL ITO PODRÁ ACEPTAR UNA PENDIENTE MÁXIMA DEL 12% 

·El ANCHO MiNIMO DEL REBAJE, SIN SUS ALAS LATERALES, DEBERÁ SER 

DE 1.2mts. O DE LO CONTRARIO SERA DEL ANC HO DEL CRUCE PEATONAL 
DEMARCADO AL QUE SE ENFRENTA. 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

ALCALDE DANIEL JADUE JADUE 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

JUAN HERNANDEZ 
JEFE UNIDAD DE PROYECTOS - DOM 

ELISA GONZÁLEZ MOYA 
JEFE TALLER DE PROYECTOS - DOM 

Proleslonal a Cargo 

ALEX ANDER CASTILLO PARRA 
CONSTRUCTOR CIVIL I UNIDAD DE DISEÑO 

Proyecto 

DISPOSITIVO DE RODADO - SALAS & DÁVILA 
BAEZA 

Ub icación 

SALA S & DÁVILA BAEZA I RECOLETA 

Propietario 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
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- PROPU(STA DISPOSITIVO DE RODADO. • Escala Fecha 1 Lámina 
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